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Provincia 
y localidad

Titular de la explotación Número
Registro

Villel de Mesa. Enrique Torrubiano Tomás, en nom-
bre y representación de una aso
ciación de seis ganaderos ......... 19.1037

Amayas ............. Gabriel Gálvéz Yagüe .................... 19.1038
Mochales ......... Frutos Blasco García, en nombre

y representación de una asocia
ción de dos ganaderos ......... ... 19.1039

Mochales ......... Félix Aragoncillo Mondragón ........ 19.1040
Condemios de 

Abajo ............. Francisco Abad Martín, en nom-
bre y representación de una aso
ciación de tres ganaderos ......... 19.1041

Algar de Mesa. Antonio Pérez Molina ............. . ... 19.1042
El Pobo de Due- 

ñas.......  ' ... Doroteo Malo Sanz .......*.............. 19.1043
Luzaga .............. Eugenio Gonzalo Hernando, en

nombre y representación de una 
asociación de dos ganaderos ... 19.1044

Luzaga .............. José Luis Langa García................... 19.1045
El Pobo de Due

ñas .................. Miguel Ramiro Checa ..................... 19.1046
Tortonda ......... . Angel García de Francisco, en nom-

Anchuela del
bre y representación de una aso
ciación de tres ganaderos ......... 19.1047

Campo............ Miguel Martínez Acero, en nombre

Anchuela del 
Campo............

y representación de una asocia
ción de dos ganaderos .................. 19.1048

Adrián Gutiérrez Gá.lvez .................. 19.1049
Anchuela del

Campo............ Primitivo Martínez Gutiérrez ........ 19.1050
Algar de Mesa. Pablo Hernández Pérez ................... 19.1051
Algar de Mesa. Francisco Pérez Ochoa, en nombre

y representación de una asocia
ción de dos ganaderos ............... 19.1052

Turmiel ............. Esteban Martínez Lario, en nom-
bre y representación de una aso
ciación de dos ganaderos............. 19.1053

Alustante ......... Agustín. Herranz López ................... 19.1054
Anchuela del 

Campo............ Bernardino Campos Fúnez ............. 19.1055
Alcolea del Pi-

nar.................. Pedro Morencos Cano ......... 7.; ;.. 19.1056
Baños de Tajo. Félix Benito Moreno ...................  ... 19.1057
Alarilla ............. José Arribas Lorenzo...................7.. 19.1058
Cogolludo ......... Crisín García Peñipe ........................ 19.1059
Albarcón ......... Manuel Aberturas Bravo, en nom-

bre y representación de una aso-
dación de tres ganaderos ......... 19.1060

Madrigal ... ... Francisco García Moreno ........  ... 19.1061
Huermeces del

Cerro............. Antonio Juanas Cuerda..............;.. 19.1062
Baños de Tajo. Eduardo Benito Benito ....... . ........ 19.1063
Checa ............... Venerando Teruel Navio ■... ... ... 19.1064«i

Huesca

Tardienta ... 7.. Félix Peleato López, en nombre y
representación de una asociación 
de cuatro ganaderos ..............  ... 22.1000

Logroño

Lardero ... 777 rr. José Luis Clavljo Nalda ........ 777 ... 27.1002
Alfaro ... ... ... Antonio Baldero Pérez .................... 27.1003
Calahorra ..7 77. José Luis García Escudero, en

nombre y representación de una 
asociación de tres ganaderos ... 27.1004

Salamanca

Alaraz ... 7.7 7.. Felipe Gómez Blázquez ... ... 777 ... 37.1000
Aldeatejada........ Manuel Inestal López ................;.. 37.1001

Soria

Arguijo ... . 7.; Fernando Carazo Gil ..7 ........ 7.. 42.1000
Matanza de So

ria .................. Marcos Lamata Carazo ................... 42.1001
Camparañón Lorenzo Sanz Hernández .............. 42.1002
S. Esteban........ Benedicto Atienza Palomar, en

nombre y representación de una 
asociación de dos ganaderos........ 42.1003

S. Esteban ... ... Agustín Hernando Hernando, en
nombre y representación de una 
asociación de dos ganaderos ... 42,1004

Olmillos ... ... ... Gregorio Macarrón Gil, en nombre
y representación de una asocia-
ción de dos ganaderos ............. 42.1005

Oncala .„ ... ... Silvino de Pablo Hernández, en
nombre y representación de una
asociación de tres ganaderos ... 42.1006

Oncala ... ... Sergio Las Heras del Río, en nom-
bre y representación de una aso
ciación de dos ganaderos ......... 42.1007

Provincia 
y localidad

Titular de la explotación Número
Registro

Atauta ........ Juan Romero Aguilera .................... 42.1008
Torreandaluz ... Bruno Sanz de Gracia .................... 42.1009

Valencia

Camporrobles ...

Navarres .........

José Lorente Pérez, en nombre y 
representación de una asociación
de tres ganaderos .........................

Femando Tarancón Martínez........
46.1000
46.1001

Navarres .........

Francisco Argente Andrés, en nom
bre y representación de una aso
ciación de 'tres ganaderos ......... 46.1002

Sagunto............. José Albalate Alegre ........................ 46.1003

Zaragoza

Montañana....... Víctor Mores Clavero ..................... 50.1012
Gallocanta........ Bautista Prieto Abad ........................ 50.1013
Gallocanta........ José María Prieto Pardos............... 50.1014
Luesia ... Babil Allue Montañés ... ... ... 50.1015
Encinacorba ... Clemente Gasanova Gracia ......... 50.1016
Zuera ............... Francisco Mareen Bosque .............. 50.1017
Alfajarín ......... Fernando Cirisuelo Bielsa .............. 50.1018
Daroca .............. Esteban Hijazo Hijazo .................... 50.1019
Herrero de ios 

Navarros........ Julio Bernal García ... .................... 50,1020
El Villar de los 

Navarros........ Benjamín Gonzalvo García ......... 50.1021
Farasdúes . ... Antonio Lamarca Burgete .............. 50.1022
Uséd................... Francisco Menes Rebollo ............... 50.1023
Garrapinillos ... José Latorre tzquerra .................... 50.1024

2. Las mencionadas explotaciones de reproducción tendrán 
la condición de colaboradoras a partir de la fecha de la firma 
de la presente Resolución. ,

Lo que comunico a W. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a W. II. muchos años.
Madrid, 12 de mayo de 1981.—El Presidente, Claudio Ganda- 

rias Beascoechea.

Para conocimiento: limo, Sr. Subsecretario del Ministerio de 
Agricultura.

Para conocimiento y cumplimiento: limos. Sres.: Director ge
neral de la Producción Agraria, Administrador general del 
FORPPA, Secretario general del FORPPA, Interventor dele
gado del FORPPA, Director de los Servicios Técnicos Gana
deros del FORPPA.
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17396 CORRECCION de errores de la Orden de 20 de 
mayo de 1981 por la que se autoriza a la firma 
«Chinchurreta, S. L.», el régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo para la importación de 
desbastes en rollo de hierro o acero y cinc en 
bruto sin alear y la exportación de tubería soldada.

Advertidos errores en el texto remitido para su inserción. de 
la citada Orden de 20 de mayo de 1981, publicada en el «Bole
tín Oficial del Estado* de 17 de junio de 1981, páginas 13927 y 
13923, por la que se autoriza el régimen de Tráfico de Perfec
cionamiento Activo a «Chinchurreta, S. L.», para la importación 
de desbastes en rollo de hierro o acero y cinc en bruto sin 
alear y la exportación de tubería soldada,

1) Se corrige el apartado 9 en el sentido de que:'
Donde dice: «Las mercancías importadas en régimen de Trá

fico de Perfeccionamiento Activo, asi como los productos ter
minados exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de», 
debe decir: «Las mercancías importadas en régimen de Tráfico 
de Perfeccionamiento Activo, así como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de Inspec
ción».

2) Se corrige el apartado 10 en el sentido de que:
Donde dice: «En el sistema de reposición con franquicia 

arancelaria y de devolución de derechos, las exportaciones que 
se hayan efectuado desde el 11 de marzo de 1980, referentes 
a la mercancía de importación, cinc en bruto sin alear, hasta 
la aludida fecha...», debe decir: «En el sistema de reposición 
con franquicia arancelaria y de devolución de derechos, las 
exportaciones que se hayan efectuado desde el 11 de marzo de 
1980, referentes a la mercancía de importación, cinc en bruto 
sin alear, y al producto de exportación, tubos de sección cua
drada o rectangular, hasta la aludida fecha...».


